
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.0659/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
20 de abril de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría del Medio Ambiente.  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Conocer si la instalación de una malla ciclónica 
en un parque localizado en la Alcaldía 
Xochimilco, que permite el paso a perros, es 
perjudicial para la los vecinos de determinada 
colonia, ya de debajo de este parque se localiza 
un pozo les abastece de agua . 

 La Secretaría del Medio Ambiente, por conducto 
de la Unidad de Transparencia señaló que no 
genera, obtiene, adquiere, transforma ni posee la 
información solicitada. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la incompetencia para conocer de la 
información solicitada, invocada por el sujeto 
obligado.  
 

 Modificar la respuesta a efecto de que el sujeto 
obligado realice una búsqueda exhaustiva de la 
información y remita el requerimiento a la PAOT 
y SACMEX 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta debidamente fundada y motivada 
respecto de lo solicitado por el particular. 
 

 Pozo de agua, malla ciclónica, incompetencia, 
remisión, parques,jardines 

 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0659/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría del 

Medio Ambiente, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090163722000218, mediante la cual se solicitó a la  Secretaría del Medio Ambiente lo 

siguiente: 

 
“En el único parque de Bosque Residencial del Sur en Xochimilco, la parte del parque que 

esta cerca del pozo de agua que abastece a la colonia y a San Bartolo el Chico, una parte del 

parque muy cercana al pozo de agua que nos surte,  fue seccionada sólo para perros, ya que 

en esta parte del parque una asociación de nombre Voluntarios Pro Seguridad de Bosque 

Residencial del Sur puso malla ciclónica formando un rectángulo y sólo permiten la entrada a 

perros pero estos perros defecan constantemente en esta área que esta sobre nuestro pozo, 

POR LO QUE SOLICITO SABER SÍ NO ES DAÑINO PARA LOS VECINOS QUE NUESTRO 

POZO DE AGUA ESTÁ ABAJO DE UN ESPACIO DONDE VAN A DEFECAR Y ORINAR LOS 

PERROS.” (sic) 

 
Medio para recibir la información solicitada: Entrega por el Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información de la PNT 

 
 

II. Respuesta a la solicitud. El diecisiete de febrero de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, mediante oficio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, en los 

siguientes términos: 

 
“… 
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En atención a su solicitud de acceso a la información pública citada al rubro, mediante la cual 

requirió: 

 

[Se reproduce la solicitud del particular] 

 

Con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Ley de Transparencia, acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y a efecto de garantizar 

su derecho humano de acceso a la información en estricta observancia de los principios de 

máxima publicidad y pro persona, hago de su conocimiento lo siguiente: 

 

Derivado de un análisis en las facultades, atribuciones y competencias de esta Secretaría del 

Medio Ambiente, hago de su conocimiento que este Sujeto Obligado no genera, obtiene, 

adquiere, transforma, ni posee la información solicitada. 

 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que, de conformidad con el artículo 200 

párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y numeral 10, fracción VII párrafo primero, de los 

Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la 

Ciudad de México, relacionados con el artículo 123 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública donde se advierte que cualquier persona por sí misma o a 

través de su representante, podrá presentar una solicitud de acceso a la información ante la 

Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 

designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente 

o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional; en tal virtud, se remitió sus solicitudes 

vía Plataforma Nacional de Transparencia, PNT, al Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México (SACMEX) ya que al mismo le corresponde, como órgano desconcentrado de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, 

la operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, 

drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reúso de aguas residuales. Lo anterior 

conforme al artículo 7 y 16 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del 

Agua de la Ciudad de México. 

 

En ese sentido, la calidad del agua de un pozo, conforme a lo requiere en su solicitud, 

corresponde a SACMEX. 

 

No obstante, lo anterior, a fin de garantizar su derecho de acceso a la información pública, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se proporcionan los datos de 

contacto de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados competentes: 
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Finalmente, hago de su conocimiento que, con fundamento en los artículos 233, 234, 235, 236 

y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, en caso de inconformidad con la presente respuesta, usted puede 

presentar recurso de revisión de manera directa, por correo certificado o por medios 

electrónicos, ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto 

Obligado, dentro de los quince días siguientes contados a partir de la notificación de la 

respuesta a su solicitud de información; de conformidad con los requisitos señalados en el 

artículo 237 de la ley en cita. 

 

…” (Sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, 

la persona recurrente, a través de la Oficialía de partes de este Instituto, interpuso recurso 

de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a su solicitud de 

acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“SEDEMA miente al decir que no es de su competencia el tema ambiental del que se le pide 
información y también miente al decir que no genera tal información, cuando la Ley de 
Transparencia le dice que tiene que generarla.” (sic) 

 

IV. Turno. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0659/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 
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V. Admisión. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos del sujeto obligado. El siete de marzo de dos mil veintidós, el sujeto 

obligado remitió a este Instituto el oficio SEDEMA/UT/138/2022, de misma fecha de su 

recepción, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, a través del cual señaló lo siguiente:  

 
“[…] 

Il. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS Y AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO O 

RESOLUCIÓN RECLAMADO. 

AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO RECLAMADO O ACTO QUE RECURRE: 

 

Con fecha 24 de febrero de 2022, se notificó ante este sujeto obligado el recurso de revisión 

respecto de la solicitud de acceso a la información pública registrada con el folio 

090163722000218, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción II! de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México y el numeral Vigésimo, fracción !!l, inciso d) del Procedimiento para la recepción, 

substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos en materia 

de  Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en la Ciudad de México, 

ad cautelam se da contestación a los agravios y hechos manifestados por la recurrente: 

 

El recurrente manifestó el siguiente agravio: 
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“SEDEMA miente al decir que no es de su competencia el tema ambiental del que se le 

pide información y también miente al decir que no genera tal información, cuando la Ley de 

Transparencia le dice que tiene que generarla.” (Sic) 

 

CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO RECLAMADO 

 

Se hace de su conocimiento que a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 

le corresponde la formulación, ejecución y evaluación de la política de la Ciudad en materia 

ambiental, de los recursos naturales y el desarrollo rural sustentable, así como la garantía y 

promoción de los derechos ambientales, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

 

1.- En relación a su cuestionamiento se dio contestación que esta unidad administrativa, no 

genera, obtiene, 

adquiere, transforma ni posee la información solicitada, no obstante se remitió su solicitud de 

información pública mediante Plataforma Nacional de Transparencia, PNT al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) ya que al mismo le corresponde, como órgano 

desconcentrado de la Administración Pública de la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría 

del Medio Ambiente, la operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio 

público de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reúso de aguas 

residuales. Lo anterior conforme al artículo 7 y 16 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición 

y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

 

2.- Sin embargo, atendiendo al agravio del hoy recurrente, respecto a la respuesta, y en virtud 

de que se puede apreciar que hace referencia a un tema de salud, es que se notificó al 

solicitante la respuesta complementaria en los términos arriba señalados el 07 de marzo de 

2022, a través del correo electrónico proporcionado por el recurrente. 

 

3.- En conclusión, la Secretaría del Medio Ambiente dio una respuesta complementaria a partir 

de una interpretación amplia a la solicitud inicial; si bien, en un primer momento fue estricta, 

en lo posterior, su lectura extendida permitió al solicitante acceder a la información requerida. 

Lo anterior, atendiendo al principio pro persona, tal y como señala el artículo 4 de la Ley de 
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Transparencia Acceso a La Información Pública y Rendición De Cuentas De La Ciudad De 

México: 

 

[Transcribe artículo de referencia] 

 

En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado manifiesta que en ningún momento se violenta 

el derecho de acceso a la información del peticionario, ya que la respuesta otorgada al hoy 

recurrente fue apegada a Derecho y a los principios que rigen el Acceso a la Información 

Pública. 

 

De manera que, le informo que el agravio en el que funda su impugnación, anteriormente 

citado, se desprende que no constituye una violación o menoscabo al derecho de Acceso a la 

Información Pública, toda vez que la información proporcionada fue clara, completa y 

entregada en tiempo y forma al solicitante, en estricto apego a Derecho. 

 

Expuesto lo anterior, se tiene que este Sujeto Obligado, garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del solicitante, que la respuesta a la solicitud en comento fue debidamente 

respondida en tiempo y forma de manera fundada y motivada de conformidad a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que al quedar sin materia, es procedente invocar la causal de sobreseimiento 

que se actualiza en el presente asunto, contemplada en el artículo 249 fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

IV, ALEGATOS 

 

En conclusión, la respuesta emitida por este Sujeto Obligado estuvo totalmente apegada a 

derecho y atendiendo los cuestionamientos requeridos por el recurrente, de forma clara, 

precisa y completa, sobre todo notificada en tiempo y forma al hoy recurrente, en ese sentido 

le informo que los agravios en los que funda su impugnación, se desprende que no constituyen 

una violación o menoscabo al derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que la 

información fue debidamente fundada y motivada entregándose en tiempo y forma al 

solicitante, en estricto apego a Derecho. 
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V.DERECHO 

 

En cuanto al fondo, son de aplicarse las disposiciones previstas en los artículos 3, 4, 6, fracción 

XXV, 11, 13, 14, 192, y 243, fracciones Il y Ill de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como lo previsto en 

los artículos; 6”, párrafo segundo, apartado A, fracciones! y lll de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, con lo cual esta Secretaria de Medio Ambiente en todo 

momento garantizó el derecho de acceso a la información pública del hoy recurrente. 

 […]” 

 

Anexo a su escrito de alegatos, el sujeto obligado hizo de conocimiento de este Instituto 

la siguiente documental:  

 

a) Acuse de remisión, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, de la 

solicitud de acceso a la información con número de folio 090163722000226 (folio 

de solicitud diverso al recurso de revisión del presente estudio), al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México.  

b) Captura de pantalla de correo electrónico, de fecha siete de marzo de dos mil 

veintidós, remitido a la cuenta del ahora recurrente, mediante el cual informó que 

la solicitud 090163722000218 (solicitud correspondiente al presente estudio).  

c) Captura de pantalla de correo electrónico, de fecha siete de marzo de dos mil 

veintidós, por medio del cual el sujeto obligado remitió la solicitud con número de 

folio 090163722000218. 

 

 

VII. Cierre. El ocho de abril de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 
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impugnación por diez días hábiles más, al considerarse que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 
 

1. La parte recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada el diecisiete de 

febrero de dos mil veintidós y el recurso de revisión fue interpuesto el veintiuno de 

febrero del mismo año. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del mismo acto que impugna. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 

fracción III de la Ley de Transparencia, porque la parte recurrente se inconformó 

porque la entrega de información era incompleta.  

 

4. En el caso concreto, no hubo prevención al recurrente, por lo que el recurso de mérito 

se admitió a trámite por auto de veintidós de febrero dos mil veintidós. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 

6. En el presente caso, no se tiene que la parte recurrente haya modificado o ampliado 

su petición al interponer el recurso de revisión. 
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Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso, no se tiene conocimiento de que el sujeto obligado haya modificado su 

respuesta, de tal manera que se hayan colmado los requerimientos de la parte recurrente, 

dejando sin materia el presente asunto y finalmente, no se actualice alguna causal de 

improcedencia a que refiere la ley de la materia, por lo tanto, se debe entrar al estudio de 

fondo del presente asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 

formulados.   

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó conocer si la instalación de una 

malla ciclónica en un parque localizado en la Alcaldía Xochimilco, que permite el paso 

a perros, es perjudicial para la los vecinos de determinada colonia, ya de debajo de 

este parque se localiza un pozo les abastece de agua. 

 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. La Secretaría del Medio Ambiente, por conducto de 

la Unidad de Transparencia señaló que no genera, obtiene, adquiere, transforma ni 

posee la información solicitada.  
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Por lo que orientó a presentar su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría del Medio Ambiente.     

 
 

c) Agravios de la parte recurrente. El recurrente se inconformó por la incompetencia 

para conocer de la información solicitada, invocada por el sujeto obligado.  

 

d) Alegatos. El sujeto obligado reiteró su incompetencia para conocer de lo solicitado; 

no obstante, hizo de conocimiento a la parte recurrente, la remisión de la solicitud de 

mérito a la Secretaría de Salud y la remisión de la solicitud con un número de folio 

diverso al Sistema de Aguas de la Ciudad de México.  

 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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A este respecto, resulta importante citar la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (en adelante Ley de Transparencia), en 

relación a que a la letra señala lo siguiente:  

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, 

el cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 

términos de esta Ley. 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

Artículo 16. El ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública es gratuito y 

sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción 

y entrega solicitada. 

En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la 

información de solicitantes con discapacidad, será con costo a los mismos. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley 

en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado 

funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 

Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular 

del sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el 

efecto se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la 

integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
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I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 

ante el sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 

la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 

 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega, y en su caso, de envío elegidos por el 

solicitante. 

 

• En caso de que sea necesario cubrir costos para obtener la información en alguna 

modalidad de entrega, la Unidad de Transparencia contará con un plazo que no 

excederá de cinco días para poner a disposición del solicitante la documentación 

requerida, a partir de la fecha en que el solicitante acredite, haber cubierto los derechos 

correspondientes. 
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• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

• Los sujetos obligados deberán contar con una Unidad de Transparencia, en oficinas 

visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe, lo cual 

ser hará de conocimiento de este Instituto.  

 

• Entre las atribuciones de las Unidades de Transparencia, se encuentran las de recibir 

y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la entrega 

de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo. 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 

lo siguiente: 

 

“[…] 10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 

manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública 

que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o 

verbalmente, conforme a lo siguiente: 

[…] 

 

VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 

información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 

la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 

recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 

obligado competente. 
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Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 

para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 

información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la 

que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  

[…]” 

[Énfasis añadido]   

 

De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 

 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 

proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 

2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para 

conocer de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 

transparencia correspondiente. 

 

En el caso que nos ocupa, es posible observar que si bien el sujeto obligado remitió la 

solicitud de mérito a la Secretaría de Saud al advertir competencia concurrente; así como 

de orientar al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, fue omiso en remitir el 

requerimiento del folio correspondiente a la solicitud 090163722000218 a dicho sujeto 

obligado, tomando en cuenta que se realizó la remisión de una solicitud de folio diversa.  

Aunado a lo anterior, fue omiso en remitir dicho requerimiento a la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

La compeetencia concurrente se colige en el marco de la siguiente normatividad:  

De conformidad con la Ley de Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua 

de la Ciudad de México, en sus artículos 7 y 16, establece que el Sistema de Aguas de 

la Ciudad de México, tiene las siguientes atribuciones:  

“[…] 
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Artículo 7. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la 

Administración Pública del Distrito Federal, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo 

objeto principal es la operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio 

público de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de 

aguas residuales, que fungirá como auxiliar de la Secretaría de Finanzas en materia de 

servicios hidráulicos conforme a lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal.  

 

El ejercicio de las facultades que esta Ley confiere al Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, es sin menoscabo de que puedan ser ejercidas directamente por la Secretaría. 

 

Artículo 16. Corresponde al Sistema de Aguas el ejercicio de las siguientes facultades:  

 

I. Elaborar, ejecutar, evaluar y vigilar el Programa de Gestión Integral de los Recursos 

Hídricos, como instrumento rector de la política hídrica;  

II. Planear, organizar, controlar y prestar los servicios hidráulicos, y los procesos de 

tratamiento y reuso de aguas residuales coordinándose en su caso con las delegaciones;  

III. Elaborar el padrón de usuarios del servicio público a su cargo;  

IV. Opinar y participar sobre los criterios que la Secretaría incluya en las normas ambientales 

para el Distrito Federal en materia de manejo integral de los recursos hídricos, de prestación 

de servicios hidráulicos y el tratamiento y reuso de aguas residuales;  

V. Coadyuvar con la Secretaría de Salud en la medición y control de las condiciones y 

de la calidad del agua potable abastecida en el Distrito Federal;  

VI. Analizar y proponer a la o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal los montos para el cobro 

de derechos de los servicios hidráulicos a los que esta Ley se refiere, así como programas de 

financiamiento, inversión y de endeudamiento para proyectos de construcción, conservación 

y mantenimiento de infraestructura hidráulica;  

VII. Ordenar el tratamiento obligatorio de aguas residuales y el manejo de lodos a las personas 

físicas o morales que utilicen y contaminen el agua con motivo de los procesos industriales, 

comerciales o de servicios que realicen;  

VIII. Fungir como auxiliar de la autoridad fiscal en los términos establecidos en el Código 

Financiero del Distrito Federal para recaudar, comprobar, determinar, administrar, cobrar y 

enterar ingresos en materia de servicios hidráulicos; 
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IX. Suspender y/o restringir los servicios hidráulicos a inmuebles y tomas conforme a las 

disposiciones establecidas en la presente Ley y el Código Financiero del Distrito Federal;  

X. Restringir el suministro de agua potable a los usuarios cuando por causas de fuerza mayor 

el abastecimiento sea insuficiente; 

XI. Vigilar la aplicación de políticas de extracción de las fuentes de abastecimiento y recarga 

de acuíferos, así como del uso y explotación de pozos particulares, expedidas por la autoridad 

competente;  

XII. Establecer los criterios técnicos para la prestación de servicios hidráulicos por las 

delegaciones y propiciar la coordinación entre los programas sectorial y delegacionales, 

atendiendo tanto a las políticas de gobierno como a las disponibilidades presupuestales;  

XIII. (DEROGADA) 

XIV. Llevar a cabo los estudios y proponer la necesidad de otorgar concesiones para la 

realización de obras y la prestación de los servicios hidráulicos y vigilar su cumplimiento;  

XV. Promover la sustitución del agua potable por agua tratada en cualquier actividad 

incluyendo la agropecuaria;  

XVI. Proponer mecanismos fiscales y financieros tendientes a fomentar la inversión privada y 

social en proyectos hidráulicos;  

XVII. Ejecutar programas urbanos de drenaje y evacuación de las aguas pluviales;  

XVIII. Proyectar, ejecutar y supervisar las obras hidráulicas necesarias así como controlar las 

inundaciones, los hundimientos y movimientos de suelo cuando su origen sea hidráulico; XIX. 

Construir presas de captación y almacenamiento de agua pluvial, así como colectores 

marginales a lo largo de las barrancas y cauces para la captación de agua;  

XX. Construir en las zonas de reserva ecológica, áreas verdes, represas, ollas de agua, 

lagunas de infiltración, pozos de absorción y otras obras necesarias para la captación de 

aguas pluviales, con el fin de incrementar los niveles de agua de los mantos freáticos, en 

coordinación con la Comisión Nacional del Agua;  

XXI. Realizar las acciones necesarias que eviten el azolve de la red de alcantarillado y 

rescatar, sanear, proteger y construir las instalaciones para aprovechar las aguas de los 

manantiales y pluviales que circulan por barrancas y cauces naturales;  

XXII. Verificar que la tecnología que emplean las empresas constructoras de viviendas, 

conjuntos habitacionales, espacios agropecuarios, industriales, comerciales y de servicios, 

sea la adecuada para el ahorro de agua; 
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XXIII. Promover mediante campañas periódicas e instrumentos de participación 

ciudadana, el uso eficiente del agua y su conservación en toda las fases del ciclo 

hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a este elemento como un 

recurso vital, escaso, finito y vulnerable mediante la educación ambiental; así como 

programar, estudiar y realizar acciones para el aprovechamiento racional del agua y la 

conservación de su calidad;  

XXIV. Promover campañas de toma de conciencia para crear en la población una cultura 

de uso racional del agua y su preservación;  

XXV. Fomentar opciones tecnológicas alternas de abastecimiento de agua y saneamiento, así 

como la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, sistemas y procesos 

para el manejo integral de los recursos hídricos;  

XXVI. Promover la optimización en el consumo del agua, la implantación y operación de 

sistemas de tratamiento de aguas residuales, su reuso, y aprovechamiento de aguas pluviales, 

así como la restauración y protección de los mantos freáticos;  

XXVII. Aplicar las normas ambientales del Distrito Federal y las normas oficiales 

mexicanas en las materias relacionadas con la presente Ley;  

XXVIII. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente ley, en las materias de su 

competencia, y aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que 

no estén reservados al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y  

XXIX. Las demás que le confieran esta Ley, su reglamento y otras disposiciones legales 

aplicables. 

[…]” 

Por su parte, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 

10, señala que a la Secretaría de Salud, tiene las siguientes atribuciones:  

“[…] 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Salud el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Establecer, regular y verificar los Centros de Atención Canina y Felina;  

II. Proceder al sacrificio humanitario de animales e incinerarlos con el equipo apropiado, 

depositando las cenizas en un lugar específico y en su caso ponerlos a la disposición de la 

autoridad o personas que legítimamente tengan derecho. 

III. Proceder a capturar animales abandonados en la vía pública y a los ferales, en 

coordinación con las autoridades de las demarcaciones territoriales, únicamente por denuncia 

ciudadana, bajo los siguientes supuestos: Cuando peligre la salud del animal, se trate de casos 
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evidentes de daños a la salud pública, cuando el animal lesione a las personas por incitación 

o por su propia naturaleza, y por presentar daños físicos por maltrato o crueldad, así como 

canalizarlos a los centros de atención canina y felina, clínicas veterinarias en las 

demarcaciones territoriales y análogas, o a las asociaciones protectoras legalmente 

constituidas y registradas; 

IV. Verificar cuando exista denuncia falta de higiene, hacinamiento, u olores fétidos que 

se producen por el mantenimiento, la crianza, compra venta y/o reproducción de 

animales, en detrimento del bienestar animal, así como atender aquellos asuntos que le 

sean remitidos por otras dependencias sobre estos supuestos; 

V. Establecer, en coordinación con la Agencia, campañas masivas de registro gratuito, de 

vacunación, antirrábicas, sanitarias para el control y erradicación de enfermedades 

zoonóticas, así como de desparasitación y de esterilización, en coordinación con las 

demarcaciones territoriales; Para la difusión de estas campañas, se deberá coordinar con la 

Agencia y las demás autoridades del Gobierno de la Ciudad de México;  

VI. Implementar y administrar el registro de laboratorios, instituciones científicas y académicas, 

vinculados con la investigación, educación, crianza, producción y manejo de animales en el 

Distrito Federal; 

VII. Aplicar una dosis de desparasitante para animales de compañía;  

VIII. La esterilización para perros y gatos, a fin de evitar la reproducción de los mismos sin 

control; 

IX. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de representación 

ciudadana e instrumentos de participación, a fin de difundir la cultura de tenencia 

responsable de animales, protección, cuidado y protección animal; y 

X. Las demás que esta ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables le confieran. 

[…]” 

Ahora bien, la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la 

Ciudad, en sus artículos 17 y 122 confiere las siguientes atribuciones a la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México:  

 

“[…] 

Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad 
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Artículo 17. Corresponde a la Procuraduría la atención de las denuncias ciudadanas que 

cualquier persona le presente por violaciones o incumplimiento a las disposiciones de 

la presente Ley, dándole curso legal en los términos de su Ley Orgánica. 

Artículo 122. Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones y sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría todo hecho, acto u 

omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o 

a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y de los demás 

ordenamientos que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente y la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, en los términos establecidos en la Ley 

Orgánica de la Procuraduría. 

[…]” 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad de México,  en su artículo 5 , señala a la letra lo siguiente:    

“[…] 

Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

[…] 

IV. Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser constitutivos 

de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en 

materia ambiental y del ordenamiento territorial; 

[…] 

XII. Llevar a cabo conforme a lo dispuesto en esta Ley, investigaciones de oficio respecto 

del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial, así como de hechos que generen o puedan producir 

desequilibrios ecológicos, daños o deterioro grave a los ecosistemas de la Ciudad de 

México o sus elementos; 

[…] 

XVI. Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias, demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y órganos desconcentrados de la administración 

pública, respecto de los derechos y obligaciones de los habitantes de la Ciudad de 

México, contenidos en las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial, así como de las gestiones a realizar entre otras autoridades e 

instancias competentes; 
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[…]” 

De la normatividad en cita, se desprende que  el Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, la Secretaría de Salud, y la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México son sujetos obligados que cuentan con competencia 

para conocer del requerimiento del particular, por lo cual la Secretaría del Medio Ambiente 

debió realizar la remisión correspondiente, a efecto de que se generará un nuevo folio de 

solicitud correspondiente a cada uno de los sujetos obligados competentes y hacerlo del 

conocimiento a la parte solicitante. 

Lo anterior se robustece con el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de este Instituto, el 

cual señala lo siguiente: 

“[…] 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos 

folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 

incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 

información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 

Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 

todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 

máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 

de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 

tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 

conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 

solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 

caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 

de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 

Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 

para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 

previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

[…]” 

A este respecto, es posible advertir que durante la sustanciación del presente recurso de 

revisión la Secretaría del Medio Ambiente emitió una respuesta complementaria para dar 

cumplimiento al procedimiento de remisión correspondiente; no obstante, dicho 
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procedimiento sólo fue realizado para notificar a la Secretaría de Salud y no así al resto 

de los sujetos obligados competentes. 

Aunado a lo anterior, se advierte que la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente 

no se ajustó al procedimiento establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que omitió turnar 

el requerimiento a las unidades administrativas que podrían resultar competentes para 

conocer del requerimiento, derivado de las atribuciones conferidas por la Ley del Derecho 

al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, que a la letra 

señala lo siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 15. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Integrar a la política ambiental las disposiciones que esta Ley establece en materia de 

conservación y aprovechamiento sustentable del agua, así como de la prevención y control de 

la contaminación del agua, y su aplicación;  

II. Proteger las cuencas fluviales del agotamiento y degradación de sus suelos y cubierta 

forestal, así como de actividades perjudiciales que incluyan en sus cauces;  

II BIS. Instalar y operar sistemas de captación y reutilización del agua pluvial, en edificios 

públicos, en las Unidades Habitacionales y en las Colonias de la Ciudad de México, en donde 

no haya abastecimiento continuo o no exista la red de agua potable. 

III. Promover, conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades, la investigación sobre la contribución de los recursos forestales al desarrollo 

sustentable de los recursos hídricos; 

IV. Establecer y operar sistemas de monitoreo de la calidad del agua en la Ciudad de 

México;  

V. Fomentar las mejores prácticas posibles para el uso de productos agroquímicos con miras 

a reducir al mínimo sus efectos en los recursos hídricos;  

V BIS. Establecer y operar sistemas de monitoreo eléctrico y ahorro de energía en la red de 

distribución del agua en la Ciudad de México, que permitan reducir los consumos eléctricos 

de los mismos. 
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VI. Emitir las normas ambientales para la Ciudad de México con relación al manejo 

integral de los recursos hídricos, la prestación de servicios del agua potable, drenaje y 

alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas residuales, con base en lo 

establecido en la Ley Ambiental; 

VII. Coordinar y vigilar el registro de descargas de aguas residuales de fuentes fijas que se 

vierten a los sistemas de drenaje y alcantarillado y demás cuerpos receptores en la Ciudad de 

México el Distrito Federal; 

VIII. Establecer y actualizar el registro de descargas de aguas residuales que se viertan en el 

sistema de drenaje y alcantarillado o a cuerpos receptores en la Ciudad de México; y 

IX. Conducir la política relacionada con la construcción de obras hidráulicas; 

X. Otorgar concesiones para la realización (sic)  

XI. La atención de los demás asuntos que le conceda esta Ley y otros ordenamientos en 

concordancia con ella y que no estén expresamente atribuidos a la federación o a otras 

dependencias o entidades de la Administración Pública dela Ciudad de México. 

 

 […]” 

Así las cosas, si bien la solicitud de información fue atendida por la Secretaría del Medio 

Ambiente, orientó y reimitió la solicitud de mérito a uno de los sujetos obligados 

competentes para conocer, no realizó una búsqueda exhaustiva al interior de sus 

unidades adminisrativas.  

De lo anterior, se desprende que el sujeto obligado dejó de atender de manera puntual 

a lo requerido y sin observar lo previsto en la fracción X, del artículo 6, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, mismo que es del tenor literal siguiente:  

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
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DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 

 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 

legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 

debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 

al caso y constar en el propio acto administrativo; 

[…] 

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[…]” 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de 

la Federación, la cual dispone:  

 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y 

CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 

de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios 

fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: 

el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el 

segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está 

referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con 

la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, 

por un lado, de congruencia interna, entendida como aquella característica de que el 

laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 

de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 

demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 

distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de 
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las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se 

hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el 

juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que 

debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin 

omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de 

decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los 

argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta 

la contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal 

forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno 

de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate.3(…)” 

 

En consecuencia, la Secretaría del Medio Ambiente debió turnar la solicitud de 

información a todas unidades administrativas competentes y entregar la información 

correspondiente a la totalidad de los requerimientos realizados por el particular. 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del particular es 

parcialmente fundado.  

CUARTA. Decisión. En virtud de lo expuesto en la consideración Tercera, de 

conformidad con el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto 

determina que lo conducente es MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría del 

Medio Ambiente para el efecto de que: 

 

• Turne la solicitud a todas las unidades administrativas competentes que pudieran 

resultar competentes para que previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus 

archivos, den respuesta debida y suficientemente fundada y motivada respecto a 

lo solicitado atendiendo lo analizado en la presente resolución. 

 

 
3 Época: Novena Época, Registro: 179074, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario, Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: IV.2o.T. 
J/44, Pág. 959 
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• Remita la solicitud de información a la Unidades de Transparencia de la 

Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial y el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México, realizando todas las gestiones necesarias a fin de verificar que 

el sujeto obligado genere el folio electrónico correspondiente, el que también 

deberá hacerse del conocimiento de la parte recurrente, con el fin de que esté en 

aptitud de dar seguimiento a su petición.   

 

Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través del medio que señaló para recibir 

notificaciones en su recurso de revisión y para su cumplimiento se otorga a la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente al de la notificación de esta resolución.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la Consideración TERCERA de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por la Secretaría del Medio Ambiente, para el efecto de lo instruido 

en la consideración CUARTA de esta resolución.  
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte. 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al Sujeto Obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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